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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R eal  F am ilia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Yengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Pa- 
lencia á D. Clemente Linares, Secretario 
cesante del Gobierno de la de Ciudad- 
Real.

Dado e n  P a la c io  á  tices d e  M a y o  d o
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=

Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros-Luis 
J osé S a r t o r iu s .

El Gobernador Capitán General de la 
Isla de Cuba participa con fecha 9 de 
Abril anterior que la tranquilidad pú
blica seguía inalterable en el territorio 
de su mando.

2* SECCION. -  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Por el M inisterio de M arina se ha  com unicado 
al Excmo. Sr. Gapitan y D irector genera l de la A r
m ada la Real o rden  s ig u ie n te :

«M inisterio de Marina. == Excmo. S r . : La R e i n a  
(Q. D. G .) , de conform idad con lo expresado en  el 
acta de la Ju n ta  d irec tiv a  del Colegio naval m ili
ta r  , y  en  la carta  de V. E . , núm . 487, con que la 
rem ite  , ha  tenido á b ien  ap ro b ar la p ro puesta  para 
que  en el p rim er sem estre  ingresen  en  el citado 
Colegio los p re ten d ien tes  aprobados que expresa  la 
ad ju n ta  relación.

De Real orden  lo digo á Y. E. p a ra  su  in te li
gencia , efectos co n sig u ien tes , y  en resp u esta  á su  
citada carta. Dios guarde  á V. E. m uchos años. Ma
drid  1 ? de Mayo de 1 8 5 4 .= E l M a r q u e s  d e  M o l i n s .= =  
Sr. D irector genera l de la Arm ada,»

Y de o rden  del expresado Excmo. Sr. se in serta  
en la G a c e t a  de este dia para  conocim iento de los 
que  les in te rese .

Madrid 5 de Mayo de 1854. =>El B rigadier Se
c re ta r io , F rancisco  de P. Pavía.

Relación de los pretendientes aprobados á quienes 
corresponde ingresar en el Colegio naval m ilitar en 
clase de aspirantes en el semestre p ró x im o , y su
plentes para los m ism os, que se acompaña con Real 
orden de esta fecha.

L i s t a  p r i m e r a .

D. Tom ás Fernandez Flores.
D. M anuel Saavedra y  Frijola.
D. Eduardo de la P u en te  y  Sedaño.
D. José María Balboa y G andul.
D. F ernando  Colon de la Cerda.

L i s t a  t e r c e r a .

D. A ntonio Reina y  C ervantes.
D. Salvador Sanz de Andino y  Martí.
D. Luis Basallote y  Rosique.

L i s t a  s e x t a .

D. Ju an  B autista V iniegra y  Mendoza.
D. Pablo S erra  y R ivero.
D. Y icente C arretero  y  Pineda.
D. Antonio María Piña y  Zayas.
D. F rancisco M auran y  Segura.
D. Antonio del Castillo y  Falcon.
D, Eduardo F ariñas y  E scalar.

D e n o m b r a m i e n t o  R ea l.

D. José María A lvarez y  Elias.

SUPLENTES.

L i s t a  p r i m e r a .

D. José María Quesada y  Yazquez.
D. Ju an  López Lázaro.
D. Joaquín Lazaga y G aray.
D. Fernando Fernandez  y M utilier.
D. Luis Espejo y Bregante.
D. F rancisco de Yargas y  Yalnes.

L i s t a  t e r c e r a .

D. M anuel L orduy y  Lozano.
D. Luis García y  Carbonel.
D. M anuel Yillalon y  Yillalon.
D. Joaquín  C erquero  y Groso.

L i s t a  s e x t a .

D. Benito N avarro  y  F igueroa.
D. Ildefonso Benitez y  G arcía.
D. M anuel A guilar y  Tam ariz.
D. Ricardo de la Cámara y  L iverm ore,
D. Joaquín  M artínez y  M ontenegro.
D. Mariano Poggio y  B erm udez.
D. José Rodríguez y  Rodríguez.
D. Jaim e Urgel é Inglada.

De n o m b r a m i e n t o  Real .

D. José Antonio de Lavalle y  Rom ero,
D. Pedro  A lvarez de Toledo y  Silva.
D. José de la Pezuela y  Y inent.

M adrid 2 de Mayo de 1 8 5 4 ,= M o lin s,= E s copian 
Pavía, \

BANCO ES PAÑ OL D

SUDACION EN 6 ]

ACTIVO. Reales vn. mrs.

E  SAN FERNANDO.

DE MAYO DE <854.

PASIVO. Reales vn. mrs.

„  . 4 . jE n  efectivo........................................................................ 48.302,434. .19 j ^ 1 0 2 4 3 4  iq
Existencia en c a j a . . .  ( En bületes......................................................................... 6.800,000 ) 55.102,434. .19

Bn poder de comisionados.........................*. >......... .......................................................................................  19 .4 6 6 ,6 8 4 . .  9
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1 8 5 4 . . . . . . . « • ...............................................  9 .5 8 0 ,0 5 3 . .1 6

S o T d e ' T S ' d i e i ......................................................................................................................................................... 120'000’000
Cuentas corrientes . ' . ' ! ! . ' !  ‘ ! ............................................................. .................................................. 26.644,258 . . 4  9

Cartera: efectos corrientes.........................  ........................... * ............................. - ....................................  1 46 .4 2 5 ,4 4 5 . .  2
Efectos de la Deuda del Estado................................................................................................ .....................  3 1 .2 8 0 ,0 6 1 . .  4

Créditos vencidos y  diversos, valuados en ............... ..............................................................................  41.493,413. .26

311 .653 ,370 . .1  3 j

Madrid 6 de Mayo de 1854. =  El Interventor general,  Juan Storr. = V . °  B . ° = E 1  Subgobernadí

Dividendos...................................................................................................................  a k \ o  l

Ganancias y  pérdidas. ...................................................~ , ...........................................................  4.712’,5 2 9 ! !  31

311.653,370. .13

Dr, Antonio María del Vall8.

3 . ª  sección . — ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla  vacante la plaza de Secretario  del A yun
tam ien to  de San Salvador de B re d a , dotada con la 
can tidad  de 2880 rs. anuales.

Los a sp iran tes  á ella pueden  d irig ir sus solici
tu d es al Alcalde de dicho pueblo d en tro  del té r 
m ino de u n  m e s , á con tar desde el dia en que  por 
te rc e ra  vez se in se rte  este  anuncio  en la G a c e t a  
de M adrid y en  el Boletín de esta p rovincia , con 
arreg lo  al Real decreto  de 19 de O ctubre  últim o.

G erona 1? de Mayo de 1854.— Joaquín  Maximi
liano G ib ert. 3

D. F rancisco Osuna M eneses, Alcalde co n stitu 
cional de esta villa de Moron de la F ron tera .

Hago saber que hallándose vacan te  la Secreta
ría  de este A y u n ta m ie n to , dotada con el sueldo 
an u al de 25,000 r s . , de los cuales han de sati;T a- 
cer los de los dem ás em p lead o s, se anuncia  al pú 
blico para que los que asp iren  á la m ism a y  re ú 
nan  las c ircunstanc ias que p rev iene  la Real orden 
que se in se rta  en la c irc u la r  núm . 3901, p resen ten  
sus solicitudes en  el térm ino  de 30 d ias , que p r in 
cip iarán  á con tarse  desde que aparezca este  a n u n 
cio inserto  por tre s  veces en la G a c e t a  y Boletín 
oficial.

Moron 6 de A bril de 185 4 .= F ran c isco  O s u n a .=  
P, S. M., A ntonio García de Soria, Secretario . 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

D. Mário de la E sco su ra , G obernador de la 
m ism a &c.

Hago sab er que  en este G obierno se lia p re 
sentado por D. Fernando  C h a in , vecino de F o n sa- 
g ra d a , solicitud denunciando  como abandonada 
un a  m ina de plomo y h ie rro  ex isten te  en  el p u n 
to denom inado Paleira das Pom bas, en el lugar 
de P e n a m a y o r, p a rro q u ia  de San M artin  de la 
S u a rn a , en el d istrito  de F o n sag rad a , de esta 
p ro v in c ia , á la c u a l , según expresión  del d en u n 
c ia n te , no se le conoce nom bre  n i dueño , exis
tiendo indicios de h aberse  explotado en tiem po in
m em orial , estando en  la actualidad  cegadas las 
en trad as y  en un  com pleto abandono.

Lo cual he d ispuesto in se rta r  en  la G a c e t a  de 
Madrid y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , concedien
do el térm ino de u n  mes desde estas publicacio
nes para  que den tro  de él puedan  reclam ar y 
e je rc ita r el derecho en este G obierno todos los 
que se consideren con é l , pasado cuyo térm ino  se 
reso lverá  lo que corresponda.

Lugo 4 de Mayo de 1854. =  Mário de la Es
cosura.

D. Mário de la E sc o su ra , G obernador de la 
misma.

Hago saber que en este G obierno se ha p re 
sentado por D. F ernando  C hain , p re sb íte ro , veci
no de F o n sag rad a , solicitud denunciando como 
abandonada u n a  m ina de p la ta , existiendo en  el

sitio denom inado F u en te  del Oro, en el lugar de 
C oto , parroqu ia  de Lamas de M o re ira , en dicho 
d istrito  de Fonsagrada , en  esta p ro v in c ia , á cuya 
m in a , según  del d en u n c ian te , no se le conoce 
nom bre ni dueño, teniendo solo noticias de que se 
concedió Real perm iso  p ara  su  explotación en los 
años de 1600, estando en la actualidad cegadas las 
en tradas y en  u n  com pleto abandono.

Lo cual he  d ispuesto in se rta r  en la G a c e t a  de 
Madrid y Boletin oficial de la p ro v in cia , conce
diendo el térm ino  de u n  m es desde estas p u b lica
ciones , para que d en tro  de él puedan  reclam ar y 
e je rc ita r el derecho en este G obierno todos los que 
se consideren con é l; adv irtiendo  que tra scu rrid o  
dicho plazo se reso lverá  lo que corresponda.

Lugo 4 de Mayo de 1854. =  Mário de la Es
cosura.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yu n tam ien 
to de Aren , en esta provincia , consistiendo su do
tación en 1400 rs. vn . anuales consignados en el 
p resu p u esto  m unicipal del mismo.

Los asp iran tes podrán  d irig ir sus solicitudes, 
francas de p o r te , con a rreg lo  al a rt. 3.° del Real 
decreto  de 19 de O ctubre  ú ltim o , al Alcalde del 
expresado A yuntam ien to  por el térm ino  de u n  m es, 
contado desde el dia en que por te rcera  vez se in 
se rte  este anuncio  en la G a c e t a  de Madrid y  en  el 
Boletin oficial de la provincia.

Huesca 4 de Mayo de 1 8 5 í.= A n to n io  Halleg.
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo p roveerse  la plaza de Secretario  del 
A yuntam ien to  de V iniegra de A rriba  , dotada con 
400 rs. a n u a le s , se anuncia  al público para  los 
efectos p reven idos en el Real decreto  de 19 de Oc
tu b re  de 1853, á fin de que los a sp iran tes  p re sen - 
sen  sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el 
térm ino  de u n  m es.

Logroño 5 de Mayo de 1854.==0ller. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Habiendo quedado v acan te  la Secretaría  del 
A yuntam ien to  de Bollullos del Condado, en esta  
p ro v in c ia , dotada con el sueldo anual de 5500 rs., 
se hace notorio  por m edio de este periódico oficial 
para que las personas que hallándose com prendi
das en el Real decreto  de 19 de O ctubre  últim o, 
in se rto  en el Boletin oficial de esta p ro v in c ia , n ú 
m ero  135, pe rten ec ien te  al dia 11 del m es próxim o 
p asad o , a sp iren  á dicha plaza , p resen ten  sus so
lic itudes en  la citada m unicipalidad en  el térm ino  
de u n  m es.

H uelva y Mayo 2 de 1 8 54 .= B ernabé  Bago.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

D. José López y P a re d e s , Inspecto r segundo de 
la A dm inistración principal de Hacienda pública 
de la p rov incia  de Huesca con veces de A d m in is-



t r a d o r , y  como ta l  P re s id e n te  de  la  «Iunta adm in is
t r a t i v a  de  la m ism a.

P o r  el p re s e n te  c i t o , l lamo y  emplazo por  el 
t é rm in o  im p ro ro gab le  de 60 d i a s , á con tar  desde 
ía pub l icac ión  de es te  edic to  en  la G a c e t a  oficial 
d e  M adrid, á los q u e  se c r e a n  con d e re ch o  á ios 
g én ero s  lícitos q u e  co n ten ía n  29 b u l to s  q u e  el 
Capitán  g rad u ad o  T e n ie n te  de la C om andancia  de 
es ta  p rov inc ia  D. L orenzo  S itches ,  ocupó  el 4 de 
O c tu b re  del año p róximo pasado en  el p u e b lo  de 
L eim ena y  p a ja r  de Nicolás M oril lo  , p a ra  q u e  se 
p r e s e n te n  á d educ ir lo  an te  la ex p re sad a  ju n to ,  
p u e s  de no verificarlo  en  el te rm in o  prefijado los 
p>arará el perju icio  q ue  h ay a  lugar .

Huesca* 30 de Abril  do IS o i .  =  J o ;c  López de 
Paredes.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.
V e n t a  d e  c o f r a d í a s .

El Sr. P ro v iso r  y Vicario g en era l  de es te  Obis
p a d o ,  Juez  com isionado de v e n ía s  eclesiást icas , 
e n  c u m p l im ie n to  de  lo q u e  d e te rm in a  el Real de 
c re to  de 9 de D ic iem b re  de  1851 , ha d isp u es to  á 
p e t ic ión  de p a r t e  q u e  se e n a g e n e n  las fincas q ue  
se  d i rá n .  El r e m a te  h a  de c e le b r a r s e  de o n c e a  doce 
d é l a  m a ñ a n a  del dia 12 de  J u n io  p róximo, en es ta  
c i u d a d ,  a n te  el m ism o Sr.  P ro v iso r ,  en  s u  sala de 
aud ienc ia ,  co n  as is tenc ia  del encargado  de Hacienda 
p ú b l i c a ,  y  e n  Madrid  como de m ayor  cu an t ía  a n te  
el Sr .  V isitador eclesiást ico,

Cofradía del Rosario de S a n e fo n .
Un o livar  con 14 piés al cam ino  de las Gañas, 

con u n a  fanega de s e m b r a d u r a  de te rc e ra  calidad.
Nuestra Señora de ¡a Oliva.

O tro  o l ivar  con 240 p i é s , m u ra d o  de pared  ó la 
e rm i ta  de n u e s t r a  Señora  de la O liva ,  en S^n fon, 
su cabida 8 h u e b r a s .

Idem .
Una h u e r t a  con su  c ie r ro  de p a re d  casi d es t ru ido ,  

conocida por de n u e s t r a  S e ñ o r a  , su  cab ida  1 fa
nega de s e m b r a d u r a , con 2 pies de olivos.

Cofradía de San ta  Ana.
U na ce rca  m u ra d a  al sitio del cam in o  de la v i 

lla ,  su  cab ida 4 fanegas de s e g u n d a  calidad y  3 de 
te rc e ra .

Idem  de Vera Cruz.
U n  o livar  con 80 piés al sit io de los Hornos.
U na  bodeguiila  al sitio de la Alóndiga, sin  t e n a -  

je ro .
Id em  del S a n t í s im o .

U n  o livar  con 28 piés al pago d d  R u b i o , de 
cab ida  de u n a  h u e b r a .

Un pedazo de t e r r e n o  s u  cabida 3 ce lem in es  de 
te rc e ra  calidad con 4 olivos al sit io de la Anguila .

Están  a r re n d a d a s  es tas  tincas e n  p ro ro ta  con 
o tra s  da capellanías  e n  750 r s . ,  y  cap ita l izadas  en  
25,000 rs .  vn. , q u e  es s u  p re s u p u e s to  en  v en ta ,  s in  
q u e  p ueda  adm it irse  p roposic ión  in fe r io r .

No consta  q u e  se h a l l e n  g rav ad as  con ca rga  ci
v il  n i  eclesiástica. El im p o r te  del r e m a te  le sa t i s 
fa rá  el c o m p rad o r  ó en  m etál ico  ó e n  t í tu lo s  de la 
d eu d a  consolidada al 3 por 100 y  prec io  de coti
zación , has ta  co m p le ta r  el e f e c t iv o , dando  fiador 
abonado  á satisfacción del t r ib u n a l .

Y de ó rd e n  de  d icho Sr.  P ro v i so r  se p u b l ica  el 
p re s e n te  anunc io .

P lasenc ia  2 de Mayo de 1854. =  El A d m in i s t ra 
d or diocesano , Teodoro  Vi lia nueva .

A DMINISTRACION D E FA BRICA  DE LAS SA LIN AS 
D E  LOS A L F A Q U E S .

No h ab iendo  tenido  efecto  por falta de pos tor  
la s ub as ta  in te n ta d a  en  esta salina el dia 2 del ac 
tu a l  p a ra  la c o m p ra  y adquisic ión  de siete c a b a l l e 
r ía s  m o la r e s  p a ra  el serv ic io  de es te e s ta b lec i 
m ien to  , ha d isp u es to  es ta  Adm inis t rac ión  s eñ a la r  
p a ra  el s eg un do  r e m a te  y bajo el p re s u p u e s to  y  
pliego de condiciones  q u e  e s ta rá n  de manifiesto en  
la re fe r id a  c a sa -a d m in i s t r a c io n  el dia 24 d e f i n e s  
de Mayo ac tu a l  y  h o r a  de las o nce  de su  m añ an a .

Las proposiciones  q u e  se p re s e n te n  h a n  de h a 
l la rse  a r re g la d a s  en  u n  todo al  ad ju n to  m o de lo ,  y  
e n  el caso do q u e  h u b ie se  dos ó m as  p roposiciones  
ig u a le s ,  se c e le b r a rá  en  el a c to ,  e n t r e  es tos ,  u n a  
s eg un da  su b as ta  , y so ad ju d ica rá  es te  serv ic io  al 
q u e  r e s u l t e  como mas beneficioso.

A lfaques  2 de Mayo de 1854.=-- Ju a n  Giiell y 
Ren té .

Modelo de preposición.
D. F. T . , vec ino  d e ................. .. . . . ,  en te ra d o  del

a n u n c io  in se r to  e n  la G a c e t a  de G o b i e r n o , n ú 
m e r o . . . . - . . ,  Boletín oficial do la p ro v in c ia ,  fe
c h a .  . . . . . . .  y de las condiciones  y requ is i to s  q u e
se r e q u ie r e n  para  la co m p ra  y adquisic ión  de siete 
cab a l le r ías  m u la r e s  p ara  es te  e s ta b lec im ie n to ,  se 
c o m p ro m e te  á c u m p l i r  con  lo p re s c r i to  en  las m is 
m a s  por la c a n t id ad  d e ................   rea les  ve l lón .

Focha y  f i rm a del p ro p o n e n te .

* AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL D E CUTES.

A probado  p or  el Sr. G o b e rn a d o r  de la p ro v in 
cia el a c u e rd o  de esta  co rp o rac ió n  p ara  el e s ta b le 
c im ie n to  de dos fe r ias  en  es te  d i s t r i t o ,  u n a  en  ci 
lu g a r  del C r u c e r o ,  p a r r o q u ia  de San J u a n  de Roo, 
el p r im e r  dom ingo  de cada mes y o tra  el lu n e s  s i
g u i e n t e  al ú l t im o  domingo en  la S ie r ra  de A rr iba ,  
P a r ro q u ia  do G u í e s ,  se a n u n c ia  al público  q u e  la 
in sta lac ión  de la feria  de la S ie r ra  t e n d r á  lu g a r  el 
lu n es  29 de Mayo p ró x im o ,  y  ia del C ru c e ro  de Roo 
el domingo 4 de J u n io  , h ab ien d o  en  am bos  p u n to s  
local cómodo para  ganados, l e g u m b re s ,  f ru tos ,  t i e n 
das de q u inca l la  y d e m á s  efectos  q u e  c o n c u r r a n .

C u te s  28 de A br i l  de 1 8 5 4 .= E I  A lcalde, T ib u r -  
cio González .— B u e n a v e n tu ra  B a r r e ñ o ,  Secre tar io .

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo  7 de Mayo de 1854.

Rs. vn .  Mrs .
Han in g re s ad o  en  es te  d ia ,  d e p o s i ta 

dos p o r  1177 i n d i v i d u o s , de los 
cu a le s  60 h an  sido n u e v o s  im p o 
n e n t e s ...................       70,449

Se h a n  d e v u e l to  á so l ic i tud  de  56 in 
t e re sa d o s .  ...............     . . . . .  c . . . .  43,086 . .20

F.l d i r e c to r  de s e m a n a ,  
M arqués  de Morante .

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a r d o ,  p r e s b í te ro ,  d ignidad de Capel lán  m a y o r  de Reyes  de la s a n ta  

iglesia p r im a d a  de las E sp añ a 3 , caba lle ro  de la Real y  d is t ingu ida  ó rd e n  de Garios I I I ,  abogado  de los 
T r ib u n a le s  de la n a c ió n ,  Vicario g en e ra l  de esta  c iud ad  y  su  a rzo b isp ad o ,  y G o b e rn a d o r  del m is m o  por 
el Emilio. Sr. C ardena l  D. J u a n  José Bonel y  O r b e ,  su  d ignís im o p relado, &c.

Hacemos s a b e r  q u e  au to r izado  por el Emmo. Sr. C ardenal  A rzobispo  de la diócesis  p a ra  re a l iz a r  la 
enagenacion  de b ien es  eclesiásticos á q u e  se re f ie re  el ú l t im o  Concordato  en  el p á r r a fo  42 del a r t í c u 
lo 35 y  6.° del 38, hem os  señalado el v ie r n e s  dia 16 de J u n io  y hora do las once  de su  m a ñ a n a  p a ra  la 
v e n ta  en  pública s u b as ta  de los censos q u e  á con tin u ac ión  se e x p re s a n  , a n te  Nos y  por la e sc r ib an ía  de 
D. Manuel S ánchez Gijon, y  p o r  doble s u b as ta  s im u l tá n e a ,  a n te  el Sr.  V is itador eclesiástico de Madrid  y 
respec tivo  n o ta r io  los q u e  pasan  de 10,000 rs . ,  as is t iendo  en  am bos p u n to s  los A d m in i s t rad o res  dio
cesano  y  de Hacienda publica ó em pleados  q u e  los re p r e s e n te n .

Número de 
órden en los 
inventarios 

de la Hacien
da pública.

FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS 
AD QU IRID AS .

Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir  do tipo en 

la subasta.
Reales vellón.

PROVINCIA DE MADRID.
Remate para  el viernes  1 6 de Jun io  de 1854.
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U n  censo  q u e  paga Doña María Dolores Z ara te  á los t r i 
n i ta r io s  del Noviciado de Madrid  , im p u es to  s o b re  u n a  casa 
calle de F u e n c a r r a l ,  n ú m .  5 an t ig u o ,  8 m o derno ,  m anz .  302,
d e la c o r t e ........................ ...................................... ..........................................

O tro  q u e  paga D. A gu s t ín  Royo á id. s o b re  o t ra  C ab a 
l le ro  de G racia  , n úm . 37, m anz.  2 9 2 ................................. ................

O tro  q u e  paga D. Manuel G onzález Ojea á id. sob re  o t ra
en  i d . , i d . , 43, manz. 5 4 3 . ........................................................................

O tro  q u e  paga la Sra . Condesa de San Rom án á id. so b re
o tra  id. , N un c io ,  8, m an z .  150....................................................... ..

O tro  q u e  paga D. Diego A lv a rez  á i d . , s o b re  o t ra  id. T in 
tes , 8 y 6, manz. 4 1 6 . . . . . . . . . . . . . . .  ..............................................

O tro  q u e  paga D. F e rn a n d o  P ul ido  á id. sob re  o t ra  id.,
San C ar lo s ,  15, m anz. 38............................................................................

O tro  q u e  paga D. In o cen te  Perez  á id. sob re  u n  oficio
de p r o c u r a d o r ....................................................................................

O tro  que  paga D. J u a n  Gil Delgado á id. sob re  casa en
Madrid  , calle del Rubio , n úm . 48, rnanz. 472 ..............

O tro  q u e  paga Doña Vicenta  M ichans  á id. sob re  o tra
idem  , Espada , 9, manz. 4 8 ...................................................................

O tro  q u e  paga la v iuda  de P in to  á id. (so ignora sobro
q u é  es té  im p u e s to ) ............ ................................................f ...................

O tro  q u e  paga el Sr. Conde de A ltam ira  á id. sob re  sus
es tado s ......................................................... ........................................................

O tro  q u e  paga la te s tam en ta r ia  de D. Jo¿é S ie rra  y Doña 
Catalina L a te re s  por medio  de su  a d m in is t ra d o r  D. F au s t in o  
Garc ía  al colegio im p er ia l  do Madrid , el q u e  no consta  sob re
q u é  es té  a f e c t o . .............................................. r. . ......................................
O tro  q u e  paga el  D u q u e  de O-miia al colegio im per ia l  de Ma

d r id  sob re  s u s  e? l a d o s .................................. ..................... ....................
Otro  q u e  paga el Conde de Vil inrb '/o  á id. id. rM M oviendo

sobro  i d .........................................................................................................
O tro  q u e  paga el Conde de A ltam ira  á id. id. so b re  id. ............

387..17
251..13
133.. 6
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44,000 
145,746..21 
309,512

1.000,000
212,703

9,120 
52,040. .31

16 O tro  q u e  paga el Sr.  D u q u e  de F r ía s  a id. id. s o b re  i d   661..26 22,098.$$’:
17 O tro  q u e  paga D. F ranc isco  Garc ía  S aa v e d ra  á los Dominicos

do la Pasión  sob re  u n a  casa ca lle  de M aldonados ,  n ú m . 4,
m a n za n a  4 5   ............ *  ; \  ° e ‘ : ..................... * 0,00018 Otro  q u e  paga Doña J u l i a n a  Bace á id. id. so b re  id . ,  V e n to 
s a s ,  6 y 8, m an za n a  1 1 2         , 90 3,000

19 O tro  q u e  paga Doña J u l i a n a  G arc ía  á id. id. s o b re  id. , 1 0 . . .  107 3,566
20 Otro  q u e  paga D. Rafael C o n d e ,  id. P re m o s t r a te n s e s  de San

N o r b e r to  , sob re  i d . , R u b io ,  19 , m a n z a n a  4 7 2 ................. ...... . 171..12 6,854..33
21 O tro  q u e  paga la v iuda  é h i ja  de D. Alonso G u z m a n  de Vi

lloría á id. id. so b re  i d . , n ú m . 14 , m an za n a  5 0 0  U 0 0  36,666..22
22 O tro  q u e  paga D. Anton io  Cañizal á los PP. de S an  G eró n im o

de Madrid  sob re  i d . , Al,vinillo , 8 , m a n z a n a  1 3 6 .........................  124..18 4,150
23 O tro  q u e  paga el hospi ta l  de San A n d ré s  , id. San  B ern a rd o ,

id. s o b re  i d . , T rav es ía  , 4 , m a n z a n a  5 5 3 .     290 11,600
24 O tro  q u e  paga el Sr. D u q u e  de F r ía s  á id. id. s o b re  s u s

es tados          300 10,000
25 O tro  q u e ....paga.D..Pablo CaiTier á id. id . ,  s o b re  el m a y o 

razgo de A b a n u z o  ..................  240 8,000
26 O tro  q u e  paga D. Jo>.é Alonso López y  su  h e r m a n a  Doña

T eresa  á los PP. de San M artin  de Madrid s o b re  u n a  casa
calle  del S im ó n ,  34, m anz.  541 ...............................................................  168.. 8 5,608.. 8

27 O tro  q u e  paga el Sr.  M arq ués  de C a s a - G a v i r i a  á id, id.
s o b re  t i e r r a s  en  Val lecas ............................................  . .  . . ,       9 300

28 O tro  q u e  paga D. M anuel Carba llo  á id. id. s o b re  u n a
casa ,  P ah ua  b a ja ,  68, m anz.  519  3 266..22

29 O tro  q u e  paga.D....R a im u n d o  Diaz S an t i l la n  á id. id. so
b r e  id. i d . , 6, u ianz. 5 1 9 . . ...................................................... ..................  33 1,100

30 O tro  q u e  paga D. M anuel  Sánchez  á id. id. s o b re  id. de
la A bad a ,  5, manz. 358   12 400

31 O tro  q u e ..paga Doña F ranc isca  Ros á id. id. so b re  id., P r e 
c iad os ,  55, manz. 3 9 6 ...........................   88 2,666..22

32 O tro  q u e  paga D. Anton io  Abascal á id. id. so b re  id. id.,
34 ,  m an z .  3 7 9    . •    126 4,200

3-3 O tro  q u e  paga D. José Ruiz y co m p añ ía  á id. i d . , s o b re
id e m ,  id. del Pozo, 4, m anz.  4 5 6 . , ..................................................... 37..13 1,233

34 O tro  q u e  paga 1). San tiago  R odríguez  á id. id. s o b re  id .,
J u s t a ,  2 . m an z .  4 5 6 ............ * ....................................... . ...........................  94.. 4 3,137.. 4

35 O tro  q u e  naga el Sr.  M arqués  do Palacios á id. id. s o b re
idem. id . ,  San B ernardo ,  28, manz. 4 6 9   198 6,600

36 O tro  q u e  paga D. Manuel M art ínez  á id. id. s o b re  id. id.,
Olivo alto, 35, m anz. 3 6 6      3 100

37 O tro  q u e  paga D. M anuel E s teb an  á id. id. s o b re  id. id.,
P a n a d e ro s ,  13, manz. 48! . . ...............................L....................................  30 1,000

38 O tro  q u e  paga la t e s t a m e n ta r í a  de Doña María A n ton ia
S e r r a n o  á id. id. sobro  id. i d . ,  C o r re rá  de San Pab lo”, 16,
m anz.  448......... .................................................................................... .. 3 2..30

40 O tro  q u e  pagan  los h e re d e ro s  de 1). J o a q u ín  F e r n a n d e z  E s 
t rad a  á ios PP, de San M artin  ue M adr id ,  im p u es to  s o b re
u n a  casa y pozo en Légano - ................................................................ 790..23 26,356..24

41 O tro  q u e  p.iga D. Nicolás  ü r t i a g a  á los PP. de Poríacel i  de
Madrid  sobre  u n a  casa ,  p laz ue la  de San I ldefonso, 61, m a n 
zana  4 5 0 ............................. .. . -   264 8,800

42 O tro  q u e  paga D. F ranc isco  Sán ch ez  L a b ra d o r  á id. de San
F el ipe  Nori s o b re  id . ,  Olivo a l t o ,  39, m a n z a n a  3 6 6 ...................... 330 11,000

43 O tro  q u e  paga D. F ranc isco  P r ie to  á id. id. so b re  id . ,  C o r re 
d e ra  alta  de San Pab lo  , 13 y 2 , m a n z a n a  4 5 2 .  ...................  198 6,600

44 O tro  q u e  paca el Sr. D u o u e  de Osuna á id. id. s o b re  s u s  es
t a d o s . . . .  X .................... ‘ .......................   565.. 9 22,610

45 O tro  q u e  paga D. E ccqu ic l  Razóla á id. id. s o b re  u n a  casa,
Palom as  , 27 , m an za n a  1 0 9 ....................................................................  4..17 150.. 13

4 6 O tro  q u e  pagan los h e re d e ro s  do M anuel  M aestre  y  San  Ro
m án  á id. id. s o b ie  i d . , Mayor , 4 5 ,  m an za n a  174, 2.a .................  2,258.. 8 75,274,.17

47 O tro  q u e  naga D. S im ón V icen te  Fi.-ea á id. id. s o b re  id.,  H u e r 
tas , 3 4 ,  m an za n a  238 ........................ ....................................................  41..12 1,65i

48 O tro  q u e  pagan lo.; h e re d e ro s  de Doña B e rn a rd a  Sainz de Ba
r a n d a  á id. id. sob re  id .,  Calvario  , 11 , m a n z a n a  4 0 .................  88..24 3,308..2S

49 Otro q u e  paga D. José Sánchez  á id. id. so b re  id . ,  O lm o ,  17,
m a n za n a  3 7 .......................................................... ........................................  416 13,866

i .O O t r o  f [ u o  £>. J u l i á n  O . t i / :  de .  L r - n n o g a r t r .  A Id .  Ul .  o o b i c  i d . ,
de Lavap ies  , 8 , m a n z a n a  4 5 .................... .̂........................................  455 18,200

51 O tro  q u e  paga el D u q u e  del in fa n tad o  á id. id. s o b re  s u s
es tados, . , .....................................................................................................  2,200 70,666

52 O tro  q u e  paga el Conde de A ltam ira  á id. id. s o b re  i d   691 23,035
63 O tro  q u e  paga D. L orenzo  C isneros  San Sa lvado r  á id. id. so

b r e  u n  oficio de p ro c u ra d o r  de los Reales C on se jo s   1,450 58,000
54 O tro  q u e  paga el D u q u e  de Medinaceli  á los C á rm e n e s  d es 

calzos id. so b re  sus  es tados. .   ........................................................ 597..27 19,926..32
55 Otro  q u e  paga el m ism o á id. id, so b re  id     930 31,000
56 O tro  q u e  paga el Conde de Valdecañas á id. id. s o b re  id   1,306,,27 46*560
57 O tro  q u e  paga D. Ignacio Reigon á id. id. sob re  u n a  casa,

A nch a  Pel ig ros  , 1 2 ,  m an za n a  289 ...........................................  450 15,000
58 O tro  q u e  paga el Conde da San Rafael á id. id s o b re  casa y

t i e r r a s  de C a r a b a n c h o l ..................................  “. 257..28 8,595
59 O tro  q u e  paga la villa, de H u m a n e s  á id. id. s o b re  el es tado

d e  G oyar . ." ......................................................................................................  360 ) 2,000
60 O tro  q u e  paga O. F ranc isco  A n d ré s  Vargas á id, id. sob re  casa

calle d d  Rio , 17 .........................................................................................  595:. 18 ^9,852 v
61 O tro  q u e  paga Doña María del C a rm e n  Alvarez  á id. id. s o b re

dos id . ,  C a r m e n ,  1 7 ,  y p laza M ayo r ,  9 ......................................  1,980 66 000
62 Otro  q u e  paga la h e rm a n d a d  del Refugio  á id. id. so b re  u n

censo  de 50,000 rs . de c a p i t a l ..............................................................  240 8,000
63 O tro  q u e  paga M anuel  M o n t id  á id. id. s o b re  u n a  casa , T r i -  9

b ú l e t e  , 8 ,  m a n za n a  79 .......... ................................................................. 16..17 550  -
64 O tro  q u e  paga D. M anuel  B re tó n  á id. id. so b re  i d . , E m b a ja 

dores  , 5 ,  m an za n a  4 6 . ............. ..............................................................  . .  320
65 O tro  q u e  paga el D u q u e  de O su n a  á id. id. s o b re  s u s  estados. 4,673 355,000
66 O tro  q u e  paga el Conde de L e b z e n te r ,  v ec ino  de A v i la ,  á id.

idem  sobro  var ias  Fincas en  M o ra ta   625 25 000
67 O tro  q u e  paga el  D u q u e  de F r ía s  á id. i d . , p r o c u r a  g e n e ra l ,  ’

s o b re  sus  es tados .........................................................................................  660 %% 000
68 O tro  q u e  paga cA A y u n ta m ie n to  de C a rab an ch e l  ba jo  al ¿ á r 

m e n  desea izo id. so b re  s u s  p ro p io s ...........................  8   1,140 38 000
70 O tro  q u e  paga Doña Dolores  Z a ra te  al C á r m e n  descalzo  de

Madrid s o b re  u n a  casa , F u e n c a r r a l ,  6 ,  m a n z a n a  3 0 2 .............. 2,000 80 000
71 O tro  que  paga D. Anton io  María C ampos á los c lér igos  m e n o -  *

re s  dei E s p í r i tu  San to  de id. so b re  id., Pue i  ta de^Moros, 9,
m a n za n a  104 ............     3 0 0  \ 0,000

i 2 O tro  q u e  paga D. Domingo N o rza g a ra y  á id. id. s o b re  id., p laza
m a y o r  , 24 , m an za n a  195 , 11............................................................... 2 9 7  9  900

73 O tro  q u e  paga D. Joa qu ín  M artínez  C as tr i l lon  á los A g o n i -  ’
z a n te s  de Madrid  so b re  i d . ,  A to c h a ,  9 8 .........................................  4 5  1,500

74 O tro  q u e  paga el D u q u e  de O su n a  á San F e l ip e  el Real de
id em  so b re  i d . , Cuesta  de la Vega.  ............ ............................ 412..17 16 500

75 O tro  q u e  paga D. José Soto á id. id. s o b re  i d . , J aco m etrezo ,
4 , 6 y 8 n u e v o s ,  m an za n a  3 7 9 ..........................................................  415..33 13 866

76 O tro  q u e  paga D. Rito G ar r id o  á id. id. so b re  i d . , Toledo, 148, *
m a n za n a  1 0 9 ........................ ’ 5 59  22,000

77 O tro  q u e  paga D. A g u s t ín  Rey  á id. id. s o b re  id .,  P u e b l a ,  21
n u e v o  , m a n z a n a  554 ............   3 3 5  13,000

78 O tro  q u e  paga Doña E sp e ran za  G isp e r  á id. id. so b re  id., Cal
v a r i o ,  9 a n t i g u o ,  17 n u e v o  , m a n za n a  4 0 .....................................  186 6,200

79 O tro  q u e  paga 1). Alfonso Alcoñiz á id. id. so b re  id . ,  A r g a n -  *
z u d a  , 3 2 ,  m a n za n a  1 0 0   4 133

80 O tro  q u e  paga la h e rm a n d a d  del Refugio  á id. id. s o b re  id.,
Alcalá  , 1 1 ,  m an za n a  2 9 0   ........................................................   2,600 83,333

81 O tro  q u e  paga Dona M anuela  E s ta ñ a r  á id. id. s o b re  id., P e -
ñ o n  , 42 , m an za n a  9 2   ..................................................’  41 \ 366

83 O tro  q u e  paga el m ism o á id. id. so b re  id., id., id .    ............. 2..19 * 81..1S
84 Otro  c[ue paga el Condo de A l tam ira  á id. id. so b re  s u s  es-

n , t8d()S................Y T V -  , • • • / •  r V - , .........................   - 3,932..20 137,308.-30bo O tro  q u e  paga D. Lloro  A u s tm g  y Rey á id. id. s o b re  u n a
ca sa ,  San ta  Brígida , 8 , m an za n a  3 1 5   33 9  44 qqo

86 O tro  q u e  paga D. B a ldom eio  Oca ñ a ,  vecino de Fuenláb rñdá*
á los ca r tu jo s  del P a u ia r  so b re  id. en  F u e n la b ra d a  calle
de la A r e n a .   ............................ ..................................................................................... 33  >| 4 00



87 Otro que  paga el Sr. Conde de Altamira á los mínimos de
Valladolid sobre sus e s tad o s . .  ....................................................  750 30,000

88 El mismo á los dominicos de San Pablo de Burgos sobre id ..  6,985 279,403..14
89 Otro que paga el Duque de Osuna á los jesuítas de Vallado-

lid sobre sus estados.................................... ........................................ 750 30,000
90 Otro que pagan los síndicos del concurso del Marqués del

Villar á los agustinos de Valladolid...............................................  . .  251,812
91 Idem id. á los franciscos de la villa de M ancera ..........  . .  10,184
92 Idem id. á San Agustín de C a rb a ja le s .  ............................................. . .  76,184
93 Otro que paga el Sr. Conde de Altamira á San Pablo de Va

lladolid sobre sus estados * ................  ̂  950 38,000
94 Otro que  paga la casa Módica en Palermo á los benedictinos

ds M onserra t;  la constituye 533 onzas, 10 lasines, moneda
sicil iana,  y  lo paga dicha c a s a .........................................................  . .  26,650

95 Otro que  paga D. Mariano Nicolás Espinosa de los Monteros
á los agustinos recoletos de Madrid sobre una  c a s a , P e re 
g r i n o s , 20, manzana 382....................................................................  165 5,500

96 Otro que paga D. Ju an  Huiz á id. id. sobre una  casa,  Tres
Peces, 14, manzana 301 ..................................................................... 600.. 4 20,004

97 Otro que  paga D. Juan  Dabais y su administrador Ramón
Marques á id. id. sobre i d . , C on d e -D u q u e , 2 y 3 , m a n 
zana 5 3 8 ................  ................................................................................  82..17 2,750

98 Otro que paga D. Félix Rodríguez á id. id. sobre id., Corre
dera de San Pablo , 16 , manzana 949.................................... -̂----  27 900

99 Otro que paga la viuda y herederos de D. Ju a n  López á id.
id. sobre  i d . , Fuencarra l  , 17 , manzana 348.^......... . ...............  207..25 8,310

100 Otro que  paga Doña María Dolores Lorenzo á id. id. sobre
dos id .,  Tesoro, 25 ,  manzana 482.................................................. 198 6,600

101 Otro que paga D. José Ortiz y Nogués á id. id. sobre u na  id.,
Santa Polonia , 11  , manzana 241    99 3;300

102 Otro que paga D. Gaspar Soliveres á id. sobre id.,  plazuela
de Antón Martin , 40 , manzana 155 .............................................  4>650 55,000

103 Otro que paga D. Gregorio G u e rra  al Carmen calzado de Ma
drid sobre i d . , Red de San Luis , 39 , manzana 34 3 ................ 159.. 5 5,305

104 Otro que  paga D. Blas Carre tero  á id. id. sobre i d . , Olivo al
t o , 15 , manzana 3 6 5 . ........................................................................ 388..17 12,950

105 Otro que  paga D Segundo Antonio Redondo á id. id. sobre id.,
Embajadores , 18, manzana 7 2 .........................................................  249..22 8,322

106 Otro que paga D. Ramón de Haro á id. id. sobre i d . , F a rm a
cia, 12, manzana 314 ..........................- .............................................. 198 6,600

107 Otro que  paga Doña Juana  y Doña Claudia Aguado á id. id.
sobre i d . , Mira el Sol , 10 ai 14 , manzana 7 9 ....................................... 4 .17 133

108 Otro que  paga D. Joaquín Lorenzo á id. id. sobre id . ,  Cruz
del Espíritu  Santo ,  27 , manzana 472   30 1,000

109 Otro que paga el Vizconde de Santo Domingo de Ibarra  á id.
id em ,  Silva, 40,  manzana 44 7 ...........................................................  125..29 4,196

110 Otro que  paga D. José María Monreal á id. id .,  Cárnico, 57,
manzana 378       798..10 26,610

1 1 1  Otro que  paga D. Manuel Salazar, su administrador D. Eladio
Ibañez, á id. i d . , Postas, 36 , manzana 155   672 22,400

112 Otro que  paga D. Eugenio Martin del Alamo á id .,  id. , y va
rias fincas en Vallecas....................... j .....................      90 3,000

113 Otro que paga D. Alvaro Bazo ibañez á los mínimos de la
Vitoria sobre una casa, Madrid,  Santa María, 12,  m a n 
zana 332 ................ ................................. .................................................  82.. 17 2,750

114 Otra que paga D. Francisco Escudero,  hoy D. Miguel Soto , á
id.,  id. San Gregorio ,  hoy Ir landeses,  18, manzana 108. 99 3,300

415 Otro que  paga D. Eugenio Garro  á id. id.,  A to c h a , 24, m an 
zana 156    165 5,500

116 Otro que  paga D. José Recar te á id. id., Carrera  de San Ge
rónimo , 22 , m anzana 211......................................................  33 1,100

117 Otro que paga |D, Gregorio de la Morena á id. i d . , Soldado,
15 , manzana 309...............................................       66 2,200

118 Otro que paga D. Juan  Rodríguez Viltameslide á id. id.,
F u e n c a r ra l ,  4, manzana 345   11  366

119 Otro que  p 3ga ü .  José Anselmo Trabeso á id. id., u na  casa,
C arrera  de San Gerónimo, 18, manzana 211 . . . . ........  342 13,680

420 Otro que pagan los herederos de Gregorio Ramírez á id. de
San Juan  en Madrid,  id. id.,  25, manzana 26 5 ...........  604 20,133

421 Otro que  paga la viuda é hijo de D. Ju an  Pablo Maroto á id.
de la Vitoria , i d . , Hortaleza, 5, manzana 302 ...............  12 400

122 Otro que paga D. Pablo María Conforto á los tr in i tarios  de
Jesús en i d . , dos i d . , Caños del Pera l,  5, m anzana 424, y
Magdalena a l ta ,  10, manzana 461......................................  1,016 40,641

423 Otro que  paga la Ju n ta  de beneficencia de la corte  á los
mercenarios descalzos de id., una  id. San Ildefonso, 8, m an 
zana 2 2 ..................................... * . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60 2,000

424 Otro que paga Doña Manuela Estañar á id., id., i d . , i d . , 30,
manzana 22........................................................... v  **■.••• *............... ^

125 Otro que pagan los Sres. Alcalde y Jugo á id. id.,  id . ,  San
L orenzo ,  15, manzana 332    54 1,800

426 Otro que  paga D. Manuel Aguado á id. id., una escribanía do
provincia ........................................... ....................* ............ < • •0   360 12,000

127 Otro que  paga D. Pablo Bahamonde ó los tr initarios de J e 
sús i d . , u n  oficio de procurador en los Conse jos. . . ----- . . .  126 4,208

128 Otro que paga D. Joaquín Caí baja i y Trejo á id. id,, una
casa, San Bartolomé, 8 y 10, manzana 3 0 6 .   ......... .. 225 9,000

133 Otra  que paga Doña Vitoria y Josefa Menendez á los m erce 
narios calzados de Madrid , id., Ruda , 12, manzana 8 6 . . . . .  66 2,200

434 Otro que  paga D. José Ortiz y Nogués á los tr initarios de Je
sús de i d . , id . ,  Olivo a l t o , 33, manzana 3 6 6 . . . . . . . . . . . . .  330 11,000

136 Otro que paga D. Mariano de las Virtudes Blesa á id. id., id.,
San Hermenegildo, 12, manzana 5 0 7 . .   ....................... ............  4 37..17 5,500

137 Otro que  paga D. Miguel Angel B am ecino , P la ta ,  á idem
idem id., San Leonardo, 9 y 2 , A m ig o , 10 , manzana 532.. 1,825 73,000

438 Otro que paga D. Romualdo Mendez á los mercenarios cal
zados de id. id., Hortaleza, 88, manzana 3 1 6 . . .................... .. 412..17 16,500

4 39 Otro que  paga D. José García Cacliena á id. id. id.,  Lavapies,
17,  m anzana 4 1 .............. . ---------- — ------ / v v  * \V  * v.............  63 2,200

440 Otro que  paga Doña Joaquina Barbajosa á id. id. id.,  Sartén,
4 , manzana 396    420 4,000

141 Otro que  paga D. José Luna á id. id . ,  un  oficio de p ro c u ra 
dor de los Consejos......................................... ......................................  4,400 56,000

442 Otro que  paga D. José Ortiz de la Torre  á id. i d . , un a  casa
calle del Nuncio ,  9, manzana 150................................................. 99 3,300

443 Otro que paga el Duque de Tamames á id. id. id., Carretas,
con accesorias á la P az ,  12 y 15 ,  manzana 20 6 .............. .. 3,750 150,000

444 Otro que paga Doña Angustias Amor á id. id. id., plazuela
del Progreso ,  4 ,  manzana 158.................... .................... ...............  750 30,000

145 Otro que paga D. Francisco Felipe Bolaños á id. id id., Co
m adre  , 10 , m anzana 5 6 .       73 .31 2,464

446 Otro que  paga D. Celestino Ansótegui á los mercenarios de
Toledo y cobra la vicaría general , una  escribanía en la
c o r t e . . .      3>70<> 148,000

147 Otro que  paga D. Francisco Sánchez , id. calzados de Madrid,
u n  lavadero de la Soledad en el rio M anzanares   550 22,000

4 48 Otro que paga D. José Ugena G uerra  , apoderado del gremio
de sastres de Madrid, á id. i d . , una casa calle del Soldado, 9,
m anzana 2 0 9 ..............................................  ..................  41,000

449 Otro que  paga Doña Hilaria Madrid Biabo á id. id. id., Coma
dre  , 6 5  y 67 , manzana 5 1 ...........................................................    • 390 13,000

450 Otro que paga la misma á los tr in i tarios  calzados de Madrid,
una  casa calle de la Comadre , 54 , manzana 57., . . . . . . . .  . 330 11,000

451 Otro que paga D. Juan  Bautista Larrinaga y D. Gabriel  Capsi,
por m itad ,  á id. id .,  id. R elatores ,  9 ,  manzana 157   99 3,100

154 Otro que pa^a D. Lino Baeza ó id. i d . , id. H ileras ,  12 , m an 
zana 3 8 9 . .............................. .................................................................  * 8,345..4 8

155 Otro que paga D. Felipe Mart in Galan ¿ id. id. id., A m a r
g u r a , 3,  manzana 149..................................................... .. 58..28 1,966

4 56 Otro que pa^a D. Antonio Torio y Torres á id. id. id., Silva,
3 , manzana 456   300 12,000

4 57 Otro que paga D. Teodoro García Pi 11 iIlos á id. id. id., Ato
cha , 25 ,  manzana 284   330 11,000

158 Otro que  paea D. Matías Angulo á id. id. id., San Isidro , 19,
manzana 122................................  . . . . . . . . . . . . . ...........    578 19,275

459 Otro que paga D, Alfonso Sánchez Dalp á id, id, id., Silva , 10,

manzana 446...........................................................................................  437.. 17 5,500
160 Otio que.paga D. Cayo Rubio á id. id. id., plazuela del Ras

tro , 33, manzana 7 2 ............................................................................  414 16,560
461 Otro que  paga D. Manuel Isidro de Diego á id. id. id., Toledo,

14 , manzana 167.................................... " ..........................................  825 33,000
162 Otro que  paga D. Urbano Soria ,  vecino de Alcalá,  al colegio

de tr in itarios  calzados de R o m a , id. F lo r id a , 37 ,  m anza
na 328........................................................................................................  1,650 66,000

163 Otro que paga D. Fermín Collantes á los dominicos de A l 
calá, id. Postas, 29, manzana 200...................................    532 17,733

165 Otro que paga el Hospital de San Lui s ,  Rey de Franc ia ,  á
idem id. id. los bienes del Hospita l, .    ......................................  870 29,000

166 Otro que pagan los síndicos del concurso del Marqués de Ve
raguas á id. id. una casa , calle Silva , 8 , manzana 446. . . .  550 22,000

167 Otro que  pagan los herederos de D. Bernardo Sainz de Ba
randa á id. id. id., Pozo y Flor baja , 28 v 18, manzana 457
y 508....................................  “ .................................... 330 11,000

4 68 Otro que paga el Conde de Montijo á los capuchinos del P ra 
do de Madrid , los estados de Montijo...........................................  1,500 50,000

4 69 Otro que  paga 1). Antonio Redondo Escorial á los dominicos
de Atocha, dos casas, dos Hermanas, y  San Isidro, 33 y 74,
manzana 64 ................     330 1 4,000

470 Otro que  paga D. José García Cachena á id. id. id., Lavapies,
8 , manzana 41 ....................................................................................... 82..24 2,757,.12

El pago de estas fincas se verificará en m etá lico , ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 in terior  y  exterior  al precio de la cotización del dia a n te r io r  al vencimiento del plazo, ó al 
mas inmediato si en  el an te r io r  no hubiese  habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que  esta
blece el a rt.  10 del citado Real decreto  de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan  sujetos á 110 solicitar la nulidad de la venta  ni rescindir  en m anera  a lgu
na el contra to por que  las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en  lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas, de cualquiera  na turaleza  que sean, y han  de obligarse á reconocerlas siempre que 
se deduzca su  capital  del total valor de la finca.

Tampoco habrá  lugar á cualquiera  otra  reclamación que in ten ten  referen te  á la c la s e , situación, 
cabida y  demás c ircunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran  por capitalización y no por ta
sación , cuando dichas fincas hayan ganado al t iempo de la enagenacion la ren ta  que produjo el capital 
que  sirvió como tipo en  la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curia les y  demás personas que in te rvengan  en la subasta  por otorgamiento de escri tu ras  y demás 
diligencias á tenor de los aranceles  que  r igen para  la venta  de bienes nacionales.

Lo que  anunciamos en la G a c e t a ,  Diario de Avisos de M adrid  y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para  inteligencia de los que  qu ieran  in teresarse  en  la s u b a s t a , sin perjuicio de que puedan  
consultar  el expediente original que estará de manifiesto en  la Secretaría de cám ara y  gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se admitirá  postura  sin que el iicitador presente  fiador abonado á satis
facción de los Jueces del re m a te ,  por documento del Banco español de San Fernando que equ iva len te
m ente  les ga ran t ice ,  ó en o tra  forma análoga y  fehac ien te ,  debiendo en su  caso firmar dicho fiador el 
acta del rem ate  en  un ión  con el rem a ta n te ,  quedando obligados subsidiariamente á las consecuencias 
del r e m a te ,  y  las fincas hipotecadas p r im it iva ,  expresa y  especialmente al cumplimiento  del contrato ,  
en  conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1854.

Toledo 1.° de Mayo de 1854.==Dr. D. José Miguel Sainz Pardo.

4.ª SECCIÓN.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapies de esta c a p ita l, refrendada por el escribano 
del número D. Juan Francisco M orcillo, se c ita , llama 
y em plaza á José Revuelta , para que dentro de nueve  
dias , á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , que por tercer término se le señ alan , se pre
sente en la cárcel de V illa á responder á los cargos que 
le resultan en causa que por dicho juzgado y  escriba
nía se sigue contra el mismo por hom icid io; bajo aper
cibim iento de que trascurrido que sea el citado término  
sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya  
lugar.

E n virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan  
de Cárdenas , Juez de prim era instancia del distrito del 
Prado de esta c a p ita l, refrendada del escribano de nú
mero D. Ignacio P a lom ar , se c ita , llama y  em plaza á 
las personas que en cualquier concepto se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecim iento del Se
ñor D. José María Guajardo para que en el preciso tér
mino de 30 d ias , siguientes á la publicación de este  
anuncio en la G a c e t a , deduzcan en dicho juzgado y  e s 
cribanía las acciones de que se crean asistid os; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1 8 5 4 .— Ignacio Palomar.

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era instancia de esta corte, 
refrendada por el escribano de este número licenciado 
D. Manuel García Rodrigo, se venderán en almoneda 
pública varios m u eb les, herram ientas de encuaderna- 
Jor y  algunas ropas el dia 1 8 del actual á las diez de 
ella en la calle de Tudescos , núm. 6 , tienda.

Madrid 3 de M ayo de 1 854. =  Licenciado Manuel 
3arcía Rodriguez.

D. Manuel Gómez C ostilla , Juez de prim era instan
cia de esta villa de Ocaña y  su partido con la conside
ración de térm ino, que de ser a s í, y  de estar en actual 
ejercicio de dicho d estin o , el infrascrito escribano dá fé.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á los acree
dores á los bienes de la testam entaría de D. Julián 
Diaz P e r e z , vecino que fué de esta v il la ,  cuya heren
cia han aceptado bajo beneficio do inventario su viuda 
i h ijo s, para que en el térm ino de 30 dias com parez
can en este juzgado á deducir su derecho por medio de 
procurador con poder bastante.

Dado en la villa  de Ocaña á 27 de Abril de 1 854.™  
Manuel Gómez Costilla. =  Por mandado de S. S . , Joa
quín Arm endariz.

D. Francisco Seco de Cáceros, Juez do prim era ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su parti
do &c.

Por el presente se cita , llama y em plaza á Fulgen
cio C havarría, vecino de Pastrana, v iudo, pordiosero, 
de 51 añ os, para que en el término de 30 d ias, co :- 
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de 
M adrid, se presente en este juzgado á resp o n d erá  
los cargos que le resultan en causa que se instruye  
contra el mismo por quebrantam iento de condena ; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su re
beldía sin mas citarle ni em plazarle , parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de H enares á 3 de Mayo de 185 4.--— 
Francisco Seco de C áceres.— Por mandado del señor 
Juez, Jacinto Ilermúa.

D. Patricio Bartolomé F lores, caballero de la Real 
órden Americana de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de este partido del Burgo de Osma.

Por el presente pregón y edicto se cita, llama y  
em plaza á Domingo Corral y Agustín Delgado, cuya v e 
cindad se ig n o ra , siendo el uno aragonés y  el otro ga
llego, para que dentro de 30 d ias, contados desde esta

fech a , se presenten en este juzgado 6 en las cárceles 
de este partido á responder de los cargos que les re
sultan en la causa criminal que se está sustanciando de 
oficio contra los mismos sobre el robo perpetrado e'11 
Ja casa de D. Joaquín Liso, párroco del pueblo de la 
M ord iera, en la noche del 7 al 8 de Diciem bre último; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen se segui
rá la causa en su rebeldía parándoles el perjuicio que  
haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 1 .° de Mayo de 1 8 5 4 .=  
Patricio Bartolomé F lo re s .= P o r  mandado de S. S.. Flo
rentino Rodriguez.

D. Mariano T o rren te , Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Daimiel y  su partido.

Por el presente hago saber que de órden de la Sala 
de gobierno de la Excm a. Audiencia del territorio se  
está instruyendo expediente á consecuencia de hallarse  
vacante un oficio de procurador de este juzgado por re
nuncia hecha por D. Juan Félix Sánchez V aldepeñas, y  
habiendo de proveerse en la persona que reuniere las 
circunstancias necesarias, conforme al reglam ento de 
juzgados y  demás disposiciones v igen tes , para que lle
gue á noticia de los que deseen servir el indicado destino, 
se anuncia por medio del p resen te , adm itiéndose las 
solicitudes docum entadas por térm ino de 1 5 dias.

Daim iel 28 de Abril de 1 S 5 4 .—-Mariano Torrente. =* 
Por su mandado. M anuel José Nuñez de Arenas.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Francis
co V illalon para que dentro de nu eve dias, que por 
segundo término se le señalan , contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  , se presente en la 
cárcel de V illa  á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que contra el mismo se sigue y  otro por es
tafa en el juzgado de primera instancia de Lavapies, 
que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña y  es
cribanía del número de D. Juan Francisco Morcillo; bajó 
apercibim iento de que no verificándolo se sustanciará  
en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez  
de primera instancia del distrito del Prado, se ha seña
lado el dia 1 9 de Mayo próxim o y  hora de las once de 
su mañana en su audiencia para celebrar junta general 
de acreed ores, á virtud de la quiebra hecha por los 
em presarios del teatro del G enio; lo que se hace saber 
por medio de la G a c e t a  y  D ia rio  oficial de A visos, á 
fin de que concurran en dicho d ia , hora y  sitio los que 
se crean con derecho á los bienes de la citada quiebra, 
cuyos autos penden por la escribanía de D. Ramoo Ro
dríguez Solano.

D. José Miranda y F on tao , caballero con cruz y  
placa de la Real y  m ilitar órden de San Hermenegildo, 
Gapilan de navio de la Armada nacional y  Comandan
te militar de Marina de la provincia y  partido de Pa
la m ós &c.

Por el presente edicto, cito , llamo y  em plazo á 
Sebastian G uillen , Antonio Carbonell y  Joaquín P la 
n as , vecinos de la villa de Bagur , contra quienes estoy  
procediendo crim inalm ente por las ocurrencias que tu
vieron lugar en la p laya de País en las noches de los 
dias 25 y  26 del pasado, año 1 853, para que dentro de 
nueve d ia s , siguientes ai de la publicación del presen
te ,  comparezcan personalm ente en mi juzgado á de
fenderse de los cargos que se Ies hacen, y si asi lo hi
cieren les oiré y  guardaré justicia en lo que la tu v ie
ren , y no haciéndolo sustanciaré y  determ inaré la cau
sa en su ausencia y rebeldía , entendiéndose los autos 
y diligencias en los estrados de este ju zgad o, y les p a -  
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 1 9 de Abril de 1 8 5 4.—- José Mi
randa.— Por mandado de S. S. . Salvador de A ivarez y  
Ser vosa.

D. José Reol, Juez de primera instancia de Frechilla 
y  su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á todos



los que se crean con derecho á la m itad de los bienes ¡ 
que constituyen las cuatro vinculaciones fundadas en la . 
v illa de Autillo por el presbítero D. Manuel Martin H er
ra d o r , vacantes por fallecimiento del último poseedor 
D. Manuel H urbo n , párroco que fué en la villa de Vega 
de Rioponce, para que dentro de 30 dias , á contar des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial y  Ga
c e t a  del Gobierno, se presenten en este juzgado á usar 
del que crean les asista por medio de procurador del 
mismo autorizado en forma , parándoles en otro caso el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Frechilla y Mayo 1 .° de 1 S 5 4 .= José  R eo l.=  
P or mandado de S. S . , Juan Sánchez.

D. Hilarión Sanz O rtiz , Auditor general de guerra 
de Aragón y Magistrado de la Audiencia de su te r
ritorio.Por el presente c ito , llamo y  emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que han quedado por 
m uerte de D. Manuel Sanz, natural de B rea , Capitán 
g raduado, T eniente del te rcer batallón del regimiento 
infantería de Isabel II , para  que en el término de 30 
dias que se les prefija comparezcan á deducirlo ante 
este juzgado de guerra de la Capitanía general de Ara
gón y expediente de abintestato que radica en su escri
banía principal que está á cargo del infrascrito ; en la 
inteligencia que trascurrido dicho término sin haber 
comparecido se cursará el susodicho expediente por los 
trám ites de ordenanza y les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Mayo de 1 S 54 .= H ilarion  
Sanz Ortiz. =  Por mandado de S. S., Joaquin Labrador.

D. José Luis de Unamuno, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Toro y  su partido.

Por el presente y en v irtud  de lo proveído en auto 
de 26 de este mes á solicitud de D. Antonio Vicente 
Espinoso y D. Manuel Tegeda Lobo, de esta vecindad, 
testam entarios del presbítero D. Mannel de Liras y Mon
ro y , que falleció en Burdeos el 10 de Junio último, 
c ito , llamo y  emplazo á todas las personas que por 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes 
que á su fallecimiento dejó el expresado D. Manuel de 
L iras, y  le correspondían asi por herencia de sus pa
dres como los que le correspondieron como inmediato 
sucesor de las vinculaciones que antes que él poseyó 
su hermano D. Tomas, para que en el término de 30 
dias , contados desde la publicación de este anuncio, 
acudan, si vieren convenirles, ante este juzgado por sí 
ó por medio de procurador legalmente autorizado á de
ducir sus respectivas acciones en el expediente que con 
tal motivo se ha instruido y  sigue por la escribanía de 
D. Angel Fernandez Pino, y se Ies oirá y adm inistrará 
justicia; con apercibimiento de que pasado dicho té r
mino sin haberse presentado les parará el perjuicio que 
haya lugar. Y para que llegue á noticia de todos man
dé expedir y fijar el p resente, é insertarlo  en la Ga
c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Toro y Abril 29 de 1 854. =  José Luis de 
Unam uno.= Ante mi, Angel Fernandez Pino.

D. Hilarión Sanz O rtiz , Auditor general de guerra 
del ejército y reino de Aragón y Magistrado de su Au
diencia territo ria l.

Por el presente mi tercer ed icto , y  en v irtud  de 
delegación del juzgado de la Capitanía general de la Is
la de Cuba, cito, llamo ]y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á la herencia del Capitán graduado D. José 
Casanova ó V illanova, natu ra l de G raus, hijo de Don 
José y  Doña Antonia B ru , para que den tro  de los 60 
dias posteriores al en que se publique este tercer edic
to , comparezcan á deducirlo en forma en el citado ju z
gado de guerra de la Isla de C uba, y  expediente de 
abintestato que radica en la escribanía principal del mis
mo ; en el concepto que trascurrido dicho térm ino sin 
haber comparecido será cursado el expediente por los 
trám ites de ordenanza y les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Abril de 1854. =  Hila
rión Sanz O rtiz .= P o r mandado de S. S . , Joaquin La
brador,

D. Nicolás Casanova, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez especial de Hacienda de esta provincia.

C ito, llamo y  emplazo á Leoncia Suárez Menéndez, 
n a tu ra l de P rav ia , en Asturias, vecina de Miera , en 
esta provincia, de 40 años de edad , y de estado viu
d a , para que se presente en este juzgado á oir la sen
tencia dictada en la causa que en el mismo se la siguió 
por aprehensión de géneros de contrabando y  lícito co
m ercio, verificada en su casa el 2 de Julio del año ú l
timo; apercibida que de no hacerlo la para rá  el perjui
cio á que hubiese lugar. Igualmente pido y encargo á 
todas las Autoridades y  demás personas que de tener 
noticia del paradero de la Leoncia se sirvan ponerlo en 
conocimiento de este juzgado.

Salamanca 2 de Mayo de 1 854.=N icolas Casano
v a ,= P o r  mandado de S. S , , Manuel Fernandez Diez.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Se
ñor D. José Balbino M aestre , Juez de prim era instan
cia del distrito del Mediodia de las Afueras de esta cor
te , se c i ta , llama y emplaza á Eusebio Bernardino La- 
ru fa  , natu ral de Baza y empleado que ha sido del cuer
po de ca rab ineros, para que en el término de nueve 
d ia s , contados desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio, comparezca en dicho juzgado, sito enfren
te á la puerta de A tocha, á fin de hacerle saber cierta 
resolución de la superioridad ; apercibido que de no ha
cerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Pedro R odríguez, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Barcelona y  Juez de Hacienda de esta 
provincia.

Por el p resente llam o , cito y  emplazo á D. Felipe 
de Soto P o sa ta , que se ignora de donde es n a tu ra l, re 
sidente y vecino , para que dentro de 1 5 dias compa
rezca en este juzgado ó manifieste al mismo el punto de 
su residencia, á fin de que pueda recibírsele declaración 
en una causa criminal qne pende en dicho juzgado con
tra  Jaim e Nicolau y  otros sobre malversación de cau
dales públicos y  falsedad, pues interesa á la adm inis
tración de justicia.

Lérida 3 de Mayo de 1 8 5 4 .= R o d rig u e z .= P o rm a n 
dado de S. S . , Pedro Aixalá.

D. Ramón N oval, Juez de prim era instancia de la 
C añiza, &c.

Por el presente llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á las fincabilidades de 
Juan  Antonio y  María V entura P e re z , vecinos que han 
sido de la parroquia de Santiago de Parada , para que 
dentro de 30 dias siguientes al en que se inserte en la 
G a c e t a  de M adrid, se presenten en este mi juzgado y 
escribanía num eraria del infrascrito , por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante, á enterarse de 
los autos de inventario que de oficio estoy instruyendo, 
y deducir de su derecho lo que les convenga, con 
apercibimiento de que pasado dicho término sin verifi
carlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Cañiza á 2 de Mayo de 1 854 .= R am on 
N o v a l.= P o r su mandado, Manuel Antonio Quíntela.

D. Miguel de los Santos Muñoz, Juez de prim era 
instancia en comisión de este partido y de Hacienda de 
su provincia &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. C ipria
no Rica y Rodríguez, natu ra l de Sevilla y fiel de puer
tas que ha sido en las de esta capital por la empresa de 
D. José María Ortega , para que en el térm ino de 30 
dias, siguientes al en que este anuncio resulte inserto 
en la G a c e t a  del G obierno, se presente en este juzgado 
á evacuar el traslado que le está conferido de la causa 
formada contra Juan y José V illa lba, de esta vecindad, 
sobre defraudación á los derechos de p u e rta s , y en la 
que ha sido complicado por haber declarado autoritati- 
vam ente el comiso de los géneros que dieron motivo á 
su form ación, imponiendo y exigiendo á sus conducto- 

¡ res la m ulta del doble derecho que debieron satisfacer, 
i pues si asi lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia,
[ y  en otro caso seguirá la sustanciacion del procedimien- 
‘ to sin mas citarle ni em plazarle hasta definitiva . en - 
í tendiéndose las sucesivas diligencias con los estrados del 
j juzgado que al efecto se le señalarán.
| Y para  que llegue á noticia del mismo doy el p re- 
i sente que firmo en Albacete á 5 de Mayo de i s 54. =  

Miguel de los Santos Muñoz. =  Por su m andado, José 
López Campo.

D. Mariano Valero y S o to , Juez de prim era in stan - 
j cia del distrito del Barquillo de esta corte.
• Por el presente se cita , llama y emplaza por tercer 
i edicto y  último pregón y  término de nueve dias á 
i Manuel C uervo, joven de unos 16 años de edad, á fin 
| de que comparezca en la audiencia de dicho s e ñ o r , sita 
: en la planta baja de la te rrito ria l y  escribanía de n ú - 
j mero de D. Manuel C aldeiro, á responder á los cargos 
i Rué le resultan en causa que se instruye contra el mismo 
5 Cuervo y  otros por h u rto ; apercibido que de no veri- 
j ficarlo se sustanciará en su ausencia el procedimiento, 
[ parándole el perjuicio que haya lugar.
I Madrid 5 de Mayo de 1 854. =  Mariano Valero y 
Í Soto.

D. Mariano Valero y S o to , magistrado de Audien
c ia , y Juez de prim era instancia del distrito del B ar
quillo de esta corte.

Por el presente se cita , llama y emplaza por té r -  
cer edicto, último pregón y  término de nueve dias á 
Manuel F ernandez, jóven de unos 1 6 años de ed a d , á 
fin de que comparezca en la audiencia de dicho señor, 
sita en la planta baja de la T erritorial y  escribanía de 
número de D. Manuel Caldeiro á responder á los car
gos que le resultan  en causa que se instruye contra el 
mismo Cuervo y  otros por h u rto ; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia el procedi
m iento, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1 854 .= M ariano  Valero y Soto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE MAYO DE 1854.
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glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento.

9 de la mañana.
Mediodia...........3 de la tarde... 
6  de id ..............

27,858
27,83227,796
27,782

707,58
706,88
706,00705,65

1 3°,0 16°, 8 
1 7 ° , 0  15°, 4

16°,2 21°,0 
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Calor máximo del dia................................ oo Oí'L
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El nuevo plan de campaña de los ru sos, dice 
La Patrie del 4 , se esclarece mas cada dia y con
siste en estos dos puntos principales: concentra
ción de las reservas en la Gran Valaquia y reu
nión de masas considerables hacia Silistria y O lte- 
nitza para formar un gran claro hacia el centro 
d éla  línea enemiga; pero para conseguirlo es n e 
cesario que Silistria sucumba , y esta fortaleza re
siste vigorosamente.

Los turcos se sostienen con una tenacidad ad
mirable , y todas las tropas de Omer-Bajá se en
cuentran perfectamente en estado de sostenerse, 
dando lugar á que entren en línea las fuerzas in
glesas y francesas. Cada dia se sabe la llegada de 
algún nuevo convoy de estos últimos. Mas de dos 
tercios de la infantería y la artillería han desem
barcado ya : los aliados de la Puerta no tardaran en 
tomar parte en la lucha. La retirada, de los ru>os 
de la Pequeña Valaquia empezó el dia 16. Habien
do recibido orden de abandonar el cerco de Kala- 
fat y retirarse sobre la orilla izquierda del rio que 
separa las dos Valaquias, el General Liprandi se 
apresuró á poner en seguridad los numerosos en
fermos de su cuerpo de ejército , sus hospitales, su 
material, y á quemar los almacenes que no pudo 
desocupar antes de hacer mover sus tropas. Se re
plegó por Tscheros sobre Radowa , donde llegó el 
23, continuando el 25 su marcha en dirección de 
G raiowa, que no tardará en pasar para franquear 
el Oita.

Los diarios extrangeros calculan en 50,000 hom
bres el número de fuerzas rusas establecidas hoy 
cerca de Silistria y otras tantas delante de Olte— 
nitza. En este último punto parece que hubo un 
choque bastante sério el 20 de Abril; un conside
rable destacamento ruso, habiendo pasado el rio, 
vino á cañonear á Tourtoukai por espacio de una 
hora, pero sin el menor resultado : los turcos, ya 
por un fuego bien dirigido, ya por vigorosos ata
ques á la bayoneta , causaron á sus adversarios 
considerables pérdidas. Los rusos se vieron obli
gados á retirarse , dejando en los hospitales de Bu- 
charest gran número de heridos.

Las tropas del Czar parece han renunciado á 
sus operaciones en la Dobrutscha , sin duda para 
concentrar todos sus medios de acción hácia OI te— 
nitza y SilL-tria. Allí es donde dentro de pocos dias 
se va á proceder en grande escala , é indudable
mente los resultados ejercerán grande influencia 
sobre las ulteriores operaciones de la campaña.

El M oniteur francés publica el texto oficial del 
protocolo firmado en Viena el 9 de Abril y que ya 
es conocido. Pero dicho periódico hace entre otras 
las siguientes observaciones:

Los lazos que se habían formado entre las cua
tro córtes con objeto de mantener la paz amena
zada hace un año por la Rusia , lejos de romperse 
en el momento que la Francia y la Inglaterra han 
juzgado que sus intereses, no menos que su dig
nidad , les obligaban á renunciar á negociaciones 
capciosas, no han hecho mas eme fortificarse.

El Austria y la Prusia declaran solemnemente 
que la gestión desempeñada cerca del Gabinete de 
San Petersburgo por las Potencias marítimas, r e -  
quiriéndole retirase sus tropas de la Moldavia y de 
la Valaquia , estaba fundada en derecho, y que la 
evacuación de estos Principados es la condición in
dispensable del restablecimiento de la paz.

De esta aseveración de los Gabinetes de Viena 
y Berlín procede que las cuatro córtes deben en
tenderse sobre los medios de poner á salvo el Im
perio otomano y rodear su existencia de eficaces ga
rantías: eso quiere decir que el Austria y la Pru
sia comprenden como la Francia y la Inglaterra la 
necesidad de imponer á la Rusia condiciones que 
la imposibiliten en lo futuro turbar el mundo por 
otro impulso de su ambición.

Las dos Potencias alemanas se han unido tam
bién por un convenio, como lo han hecho las dos 
Potencias m arítim as: un solo acto hubiera sido di
fícilmente aplicable á resoluciones tomadas ya y á 
otras eventuales; pero basta observar que el tra
tado de Berlín es posterior ai protocolo de Viena, 
para establecer que tiende al mismo objeto y re
posa sobre las mismas bases que el tratado de 
Londres.

El 2 de Mayo fueron cambiadas en Berlín las 
ratificaciones del tratado austro-prusiano.

Del combate de Tschernavoda se sabe por lo 
que dice un periódico de Viena que ocurrió el 23, y 
que duró seis horas. Los rusos tuvieron 5000 muer
tos , y dejaron además 200 prisioneros y 15 piezas 
de artillería. Por la noche se retiraron súbita y 
precipitadamente , dejando á los turcos dueños del 
campo de batalla. Estos han sufrido por su parte 
pérdidas de consideración, porque el combate fué 
encarnizado.

Despachos telegráficos recibidos en París:
Berlín 2 de Mayo.
Hoy ha sido ratificado el tratado austro-pru

siano.
Viena 3 de Mayo.
El mariscal. Paskiewitch ha concedido á los bu

ques de las naciones n eu tra les , fondeados en el 
Danubio, un plazo que durará hasta el 20 de Mayo 
p3ra que puedan retirarse.

Trieste miércoles 3 de Mayo.
Las noticias de Constantinopla son del 24. Ha

bía causado mucho sentimiento el mal éxito del 
proyecto de empréstito que se pensaba negociar 
en Londres y París. Una división naval anglp-fran- 
cesa ha atacado las baterías que los rusos tienen en 
las bocas del Sulina. Varios griegos exaltados han 
querido hacer un movimiento en Samos , pero no 
lo han conseguido.

De la Correspondencia autógrafa  tomamos lo
siguiente:

Despachos telegráficos recibidos hoy en Ma
drid —Servicio particular de te Correspondencia 
Santa  Ana.

París, viernes 5 por la manana.
El Moniteur ha publicado un decreto llamando 

al servicio de las armas á 80,000 quintos del con
tingenta de 1853.

El príncipe Paskicwitch concentra grandes fuer
zas. Su primer objeto parece ser el de apresurar el 
sitio de Sili>tria para dirigirse en seguida sobre 
Schumía , y dar una gran balaba si el ejército tur* 
co hiciese frente.

P arís, viernes 5 por la tarde.
El Moniteur publica hoy un decreto restable

ciendo la Guardia imperial.
Corren muchas noticias con respecto á las ope

raciones de las escuadras delante de Odesa. Se sabe 
que han echado á pique doce buques de guerra 
rusos de diferentes portes que estaban anclados 
en el puerto. Además han capturado 13 buques 
cargados de municiones.

La proclama del príncipe Danilo, de Montene
gro, ha producido los resultados que eran de supo
ner. Los montañeses han tomado las armas. El Go
bierno austríaco ha resuelto ocupar militarmente 
aquel pais.

GACETILLA DE TEATROS.

La función que anoche se dió en el teatro de 
la Cruz estuvo brillante y muy concurrida, á lo 
cual contribuyó sin disputa el anuncio de que ha
bían de honrarla con su presencia SS. MM. Con efecto, al fin de la pieza con que se dió principio 
á la función, el toque de la marcha Real hizo fijar 
en un solo punto las miradas de todos los concurrentes , y la R ei na y  el Rey  aparecieron correspon
diendo con su afabilidad acostumbrada á las de
mostraciones de respeto que recibían de todas 
partes.SS. MM. debieron estar complacidos, pues per
manecieron hasta el fin de la función. La marcha Real sonó de nuevo entonces por despedida; la concurrencia volvió á ponerse en pie y  á saludar respetuosam ente, y nuestra afable Soberana y su 
Augusto Esposo acogieron otra vez con muestras 
inequívocas de benevolencia estas pruebas de sim
patía.La honra que SS. MM. han dispensado á Mr. Ke- 
ller es lo único que á este le faltaba para estar 
satisfecho del mérito de sus cuadros.

ANUNCIOS.
M e m o r i a s  de las clínicas, redactadas 

por los respectivos Catedráticos de las 
Universidades de la Península, corres
pondientes al curso clínico próximo pa
sado.—Edición oficial.

Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta nacional á 20 rs. ejemplar 
encuadernado á la rústica. 19

La F e l i c i d a d  d e l  p e n s a m i e n t o , por D. Juan Manuel 
de Berriozabal, M arqués de Gasajara.

Esta o bra, que forma un hermoso tomo en 4?, de 
impresión esmerada y papel superior, se halla de venta 
al precio de 9 rs. en M adrid, en casa de los Sres. viu
da de Palacios é hijos, ca rrera  de San Francisco, nú
mero 6, y en las librerías de Sánchez, calle de C arre
tas y Aguado , calle de Pontejos. En las provincias á 10 
reales en casa de los corresponsales de los referidos 
viuda de Palacios é hijos.

ESPECTACULOS.
T ea tro  d e l P jm k ü í p h . A las ocho y  media de la no

che.—Sinfonía de Z am pa, del maestro H erold.— /wdtí, 
dram a n u e v o , h istórico , en cuatro actos y en verso, 
original de D. Joaquin José Cervino.—Sinfonía del Do
minó negro , del maestro A uber.— Dos casamientos ocul
tos , comedia nueva, en un acto y en verso, primera 
producción de D. Pedro Ramos.

T katro djk la C ruz. A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.— Mi m vgcr no me espera , comedia en 
un acto.—Nueva exposición de cuadros fantásticos.—2?/ 
sitio de Zaragoza, escena mímico-popular.

T ea tro  d e  L o p e  df. V lüa. A las ocho y media de la 
n o ch e .- Sinfonía.— Fuego de Dios en el querer bienlll 
comedia en tres actos.— La m osqueta, baile .— Un tigre 
de Bengala , pieza en un acto.

T kayro d s i, C laco . A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— Al amanecer.—Baile.— El tren de esca
la .— Baile.— Aventura de un cantante.


